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Excmo. Sr.: Encomendada al consejo por va
rias reales órdenes la formación de la lista de li
bros-textuales para las diferentes asignaturas de( 

íos establecimientos públicos de enseñanza, el 
desempeño de tan grave como honroso encargo 
ha sido objeto (le nuestras detenidas meditacio-
nes. 

n A | elevar á V. E. el fruto de ellas preciso es 
decir algo sobre él carácter que conviene dar á 
ésta lista, las dificultades de su formación, los 
eJeme'utos'que han entrado en ella y los que 
falíántyara'^ á alcanzar la perfección 
ocie es ele desear* 
-r.<'a«i>i.' >iissc|.evit J-OÍ?*-̂ ÍI-¡ , . *-La usfaile libros de testo que ahora tiene el 
etnisejo 1á'hbiíra'de pasar á manos de V. E. fio 
ciebe ni puedf, en su concepto, publicarse con 
et carSc^r'dé definitiva sino con el de provisio-
ilaffsViJeU^ revisión después del curso próxi
mo vepidefro. ' 
^^ t̂a escasez de obras que reúnan todas ó la 

, w 
iVstlMa ¿Krci&ion 'dé echar mano para formarla 

iit 5a •» aifií ' iw • mayor parte de Tas circunstancias apaléenlas, y 
( uchiflan''íiíeiia* por tanto de figurar en aquella 
lista'la precisión de echar mano para formarla 
atu>ra de'muinós libros'poco á proposito, y que 
:UQiaUffQ Jk^eilá ocuparían por tres anos "un lu-

. : ;?• v wf\ 5mn5v5fl 

gar del que obras mas útiles publicadas con pos
terioridad se yerian privadas;, y por ultimo, U 
consideración de lo preferible que ¿es elaborar 
lentamente este dificil trabajo por medio de lisrr 
tas provisionales que permitan introducir suce* 
sivamente en ellas cada ano Jos libros que,apa-? 
rezcan con las condiciones requeridas, bastan á 
probar á, juicio del consejo, que lo que pjopone 
no debe recibir el carácter de defioitivo.No pne-, 
de, por otra parte declararse tal, por que estan
do mandado por la real orden de 2 5 de mayo 
ú'timo en su disposición i o . a que el primer pre
mio que se conceda á los 'autores nacionales es 
la inclusión pura y sencilla en la lista defini
tiva de testos, y en la 16.* que todas las disposi
c i o n e s de la real orden se entiendan solo res-
pectp de las obras que se den á luz desde la te: 
cha, no ha trascurrido aun bastante tiempo pa,-
ra que se que se hayan hecho nuevas, publica
ciones, ó habia de trascurrir demasiado para 

. . . » 

que se empezase á cumplir la promesa. La lista, 
pues, que ahora somete e| consejo ala aproba
ción de S. M. ha sido formada en j el ĉonq̂ pto 
de provisional. :«i . -&ni> *..! , ' 

Ni aun en este concepta está la corporación 
satisfecha de su obra, y por es^np puede menos 
para disculpar su iroperfeccipii, uV»H<bcar aun
que ligeramente las dificultades con que lia tro
pezado. 1» J i \ s i. IJI Ji] in m^ 

Debe contarse entre las primeras la ya metí-



c W $ ^ * t t l ^ ? n España Jo obras ofigit**)^ 
elementales y propias para la enseñanza, pue? 
iuefori pocas Tas publicada* en el primer tercio 
de este siglo, y uo muchas las que salieron áluz 
en estos últimos años, sin duda á causa del poco, 
feliz señalamiento de libros testuales hecho en 
el plan de estudios de 1824. Malas traducciones 
de peores libros estrangeros, hechas á destajo 
mucha* veces por personas poco versadas en la 
materia* era lo que comunmente se ofrecía et| 
los últimos tiempos á los maestros y á los discí
pulos, desanimando á aquellos para la publica
ción del fruto desús tareas, y estraviando á es
tos lal vez del acertado camino por donde eran 
conducidos. Por estas y otras causas» que no son 
de este lugar, no escribían los catedráticos, y es 
á ellos principalmente á quienes (oca publicar 
obras elementales. El que ha comenzado por 
estudiar completamente una ciencia para optar 
en público concurso al profesorado, y consegui
do, enseña lo que estudió y lo que para seguir 
enseñando tiene que e§.tiidiar continua rúente 
llevando por muchos años de la mano á sus dis
cípulos por el mejor camino para llegar pronto 
y con seguridad á su iniciación en aquella cien» 
eia, ese es el mas á propósito para escribir una 
obra que sirva de guia al alumno en el conocí* 
miento perfecto de alguno de las ramos del sa
ber humano. Mucha falta hay de estos libros, 
cottio va dicho, pero ya empiezan á escribirse 
entre nosotros y todo hace esperar que seguirán 
escribiéndose, puesto que el gobierno- de S. M. 
ofrece nuevos alicientes y honrosos premios á 
sus autores. Por contraposición á la escasez de 
buenos libros elementales, el consejo se encon
traba con muchas obras antiguas, ya en pacifi
ca posesión por bastantes años de servir de guia 
á nuestros estudiantes, las cuales si bien no es
taban al nivel de los conocimientos del siglo, y 
en vez de útiles eranconocidamente perjudiciales 
á la enseñanza, al fin contaban con numerosos 
apasionados. Escluirlasá todas por antiguas no 
habiendo otras evidentemente preferibles que 
sustituirlas, habría sido desacertado: respetarlas 
ciegamente podiendo ser suplidas con ventaja, 
hubiera sido injusto. Era pues preciso escoger 
los antiguos testos que habían de dejar de ser
lo, las obras modernas que merecían ocupar su 
lugar y los libros nuevos que podían servir para 
las iiuevas enseñanzas. No era posible acercarse 
al acierto eu tan embarazosa elección sin pro
ponerse uo criterio, y hé aqui lo que nos pare
ció que debió ser un libro verdaderamente á 

Las obras testuales deben contener la parte 
elemental de la materia qne forma el objeto de 
la asignatura, cotí claridad, buen método y esacti-
tud, reunir el complemento de nociones que al
cance la ciencia eu nuestros dias, ser de una es-
tensión proporcionada al número de lecciones 
que de la materia han ríe darse, presentar las 
diferentes partes de una ciencia divididas cou 
arreglo á las ti i versas asignaturas, eci que hau 

> de estudiarse, y comprender con la debida se
paración las materias de las dos ó mas que se 
esplicau en un mismo curso. 

Echase de ver desde luego que los libros 
que tales circunstancias reúnan han de estar 
hechos en completa conformulad con el plan de 
estudios que rija, y por consecuencia que 110 
puede haberlos aun siendo tan moderno el vi
gente, ni los habrá si no presenta este todas las 
garantías de estabilidad apetecibles. 

Los libros, p u e s , que entre los antiguos y 
los modernos ofreciera^ .alguna ó a^uua*J^Ia# 
circunstancias propuestas debían ser preferidos 
por el consejo, y en efecto asi lo ha hecho eu 

i r > • * . • ^ * p cw 1 (I 
cuantas ocasiones no tuvo ffio^iv/^patiaiprescin
dir déla regla que se impuso. 

Tales dificultades habrían arredrado á La 
corporación al desempeñar su encargo, á no te
ner la fortuna de contar este año con auxiliares 
que no tuvo el anterior. Remitidos por V, E. 

I con real orden de 10 de marzo de este año los 
dictámenes razonados de las universidades7' del, 
reino sobre libros testuales, ha encontrado en 
ellos el consejo un firme apoyo. En estos impor
tantes documentos figuran los pareceres de los 
respectivos catedráticos sobre las obras que me
recen su preferencia para testo, y escusado es 

' decir que si el consejo piensa, como va indicado, 
que ellos son los mejores autores de libros tes
tuales, tos tiene también por los mejores jueces 
de su mérito. Oídos sobre la materia sus irrecu-

I sables votos, hasta tienen motivo para quedar sa
tisfechos los enemigos de que se señalen libros 

, para la enseñanza, debiendo estarlo igualmente 
los que en ello encuentran, no sin razón, u n 
aliciente muy provechoso para la publicación 

e buenos libros elementales. 
Los dictámenes de las universidades, la lista 

hecha por el consejo en el año anterior, el jui
cio que ha formado de las muchas obras que el 
gobierno le etivió para su calificación de mas ó 
menos aptas para la enseñanza, (juicio hecho 
por la premura del tiempo con menos detenciou 



de la. que hubiera deseado) ha*i sido las bases 
de lo que ahora se propone. 

Pocas son las supresiones hechas en aquella 
lista, numerosas las obras que se añaden, y. rara 
1a ocasión en que no han estado acordes las 
universidades y el consejo. 

Estimamos indispensables algunas breves 
observaciones sobre cada una de l,as cinco listas 
parciales de libros que se acompañan. La lista 
de libros para los estudios de la segunda ense-
ñauza, número iJ*, se ha amplificado con los 
que proponen algunas universidades del reino 
y con otros de los sometidos por el gobierno al 
examen fiel consejo. La de los libros para los 
estudios de la facultad de teología, número a, 
contiene casi todos los incluidos en la presen
tada el año anterior, con algunas adiciones, á 
que hau contribuido eu gran parte los dictá
menes de las universidades y los de los reveren
dísimos obispos á quienes el gobierno tuvo á 
bien oir para asegurar el acierto. La inclusión 
Ó esclusion de está lista provisional de una sola 
obra de teología ha embarazado en cierto mo
do al consejo. Las Pr.elecciones teológicas del 
jesuíta P. Per roñe, profesor de teología en el 
colegio romano, es la obra de que se trata, la 
cual ha merecido grandes elogios á algunos 
prelados y vacias universidades. Esta obra no 
se ha publicada aun en España, y por tanto fue 
difícil procurarse por poco tiempo un ejemplar 
de edición francesa para hacer una rápida lec
tura que diese idea siquiera superficial de su 
contenido. Esta lectura solo permite decir que 
parecen fundados los dictámenes de los que 
tienen aquel Tratado teológico por notable, por 
su abundante y exquisita erudición histórica, 

i I t o ' f » y tai q w . p ° p o t r a P a r t e a s e " 
guran que sjn perjuicio de tan brillantes dotes, 
su doctrina dí(sta mucho de estar de acuerdo 
con las disposiciones , y espíritu de nuestro de
recho VfSliiOy separadamente en lo relativo al 
rea)'patronato. Uu ex ame u pías detenido de es
tas Prelécciónes permitirá á su tiempo juzgar
las con completo conocimiento de causa; pero 
clesde luego se echa de ver que esta obra es de? 
Enastado difusa y está escrita eu un estilo ran 
elevado que la hace pecar de oscura para los 
too muy versados en la alta latinidad; cosa im
propia de toda obra didáctica. Graves eran ya 
tales inconvenientes para acceder á la admisión 
de este libro entre los testuales; pero lo que ha 
decidido al consejo á no incluirlo en la lista de 
este año es la importante circunstancia de que 

no habiéndose publicado aun en España , no sé 
encuentran ejemplares de la obra. La lista de 
los libros pertenecientes á los estudios de la fa
cultad de jurisprudencia, número 3 , ha sufrido 
pocas variaciones respectó á la del año anterior 
por uo haberse publicado después ninguna 
obra que merezca entrar en ella. El consejo ha 
visto con gusto que el de las universidades 
coincide con su anterior dictamen. 

La lista de los libros que corresponden álós 
estudios de la (acuitad de medicina, número 4, 
ha recibido muchas é importantes mejoras. 

Es ciertamente laudable el celo con que 
nuestros médicos se dedican á la publicación: 
de toda clase de escritos. En esta parte el im
pulso está dado y promete resultados felices. 
Ocho periódicos de medieina, publicados sola
mente, en Madrid, y nías de cuarenta obras fa
cultativas en todo el reino , y en estos últimos 
meses, son seguro garante de que los deseos del 
gobierno quedarán satisfechos. Al formar la lis
ta de libros testuales para los estudios de' me
dicina, la dificultad solo ha consistido en esco
ger y el trabajo en eliminar. Para casi todas las 
asignaturas se propone más de una obra, ypa* 
ra alguna hasta cinco. De las qué contiene ta 
lista, veinte son originales españolas, modernas, 
la mayor parte escritas por catedráticos, y al
gunas con todas las circunstancias que pueden 
exigirse á los libros testuales acomodados al 
plan de estudios vigente. 

De los libros correspondientes á los estudios 
de la facultad de farmacia número 5, puede de* 
cirse algo de lo dicho respecto á los de medici
na? pues de las obras que se proponen, seis son 
modernas y originales de autores españoles. 

El consejo espera que V. E. acogerá este dicti
men como una nueva prueba de sus constantes 
deseos de corresponder dignamente á la con
fianza del gobierno de S. M. Dios guarde á V E. 
muchos años. Madrid 21 de agosto de 1846.— 
Excmo. Sr.—Manuel José Quintana.—Excmo. se
ñor ministro de la gobernación de la península. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Sección de gobierno. 

Ministerio de la gobernación de la penínsu
la.—Sección de gobierno.—Circular núfti. 212.— 
Excroo. Sr.—En 22 y 25 de junio del año últi
mo se dijo por este ministerio á los gefes poli-
ticos de Zaragoza, Cádiz y Badajoz, de real or-



den lo siguiente.—La Reina, en vista de la co
municación de V. S. de 4- de este mes pidiendo 
se declare la inteligencia de los artículos 2. 0 y 
n . ° de la real orden de ai de abril último so
bre refrendación de pasaportes, ba tenido a 
bien mandar se diga á V. S. como de su real or
den lo ejecuto, que no existe contradicción al
guna entre tos referidos artículos, pues aquel 
dice quienes han de visar los pasapoites, y el 

deja Jal arbitrio de los gefes políticos el 
exigir la presentación de pasaportes en los pun
tos en que pernocten los viajeros, teniendo es
tos obligación de presentarlos cuando lleguen 
al término de su destino según se espresa en el 
artículo 1 2, o cuando en los caminos ó despo
blados les sean pedidos por los individuos de 
la guardia civil.—Lo traslado á V. E. de real 
orden, comunicada por el Sr. ministro de la go
bernación de la península, para su inteligencia; 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de agosto de 1846.—El 
subsecretario, Pedro María Fernandez Villaver* 
de.—Sr. gefe político de Madrid. 

Insértese en el Boletín oficial de esta provin* 
cía para que llegue a. noticia de los alcaldes y 
encargados ere visar y refrendar los pasaportes; 
teniendo entendido que, conforme á lo que se 
previene en dicha real orden, he resuelto que 
con motivo de las circunstancias actuales con
tinúe basta nueva orden mia la práctica esta
blecida de presentar para su refrendación dia
riamente los viajeros su pasaporte á la autori
dad del pueblo en que pernocten. Madrid 7 de 
setiembre de 1846.—Roda. 
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ANUNCIOS. 
I 

Por disposición del perito agrónomo de es
te partido se subastan en la villa de Qnijorna 
los pastos de invierno pertenecientes á los pro
pios de la misma, denominados dos de la Ala
meda llamada del Nogal, arroyo de la Zamora -
na abajo hasta el barranco de la Parrilla , arro
yo de la Caudalosa, barranco de los Majuelps, y 
el de las Animas; cuya subasta ha de tener efec
to el domingo 10 del presente y hora de diez 
á d jce de su mañana, en las casas consistoriales 

MADRID: Imprenta 

de la misma, bajo el pliego de condiciones. 
..,:!••-'..•• v M u d s d t í p bl * h 

. n é . : , f ij : • { 

» . A t 1 m 1 ,.«%;! 
En el pueblo de Alcorcon se halla conclui

do y de manifiesto en la secretaría de ayunta» 
miento el padrón de riqueza correspondiente al 
año presente; los interesados en él podrán «ejqhr 
terarse en el término de ocho dias contados 
desde la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, de las utilidades que les han. sido 
evaluadas y hacer ante el ayuntamiento las re
clamaciones que tengan por conveniente; en la 
inteligencia que pasado los ochos dias 110 sead* 
ñutirán reclamaciones de ninguna clase. > 

Con superior permiso se subastan las ver* 
bas de invierno de la dehesa de Valdeporque* 
rizas y Monte de Valdealcoiies , pertenecientes 
á los propios deja villa de Perales de Tajuña, 
para pasto de gauado lanar, tasadas las prime
ras en 4°ü° r s / y ' a s segundas en IQOO rs. ba
jo ciertas condiciones; cuyo pliego estará de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento de di
cha villa. Su remate se verificará en su sala mu* 
nicipal el dia 27 del corriente de 10 á ta de su 
mañana, y el de la puja del quinto si la hubie
re, á las veinte y cuatro horas. £1 que guste in
teresarse acudirá á dicha secretaría donde se 
enterará de las condiciones. , • > . « 

•; • I , a . H'UI] 18 1 I '* " tl' i ' 
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A D V E R T E N C I A . 

Al cumplir el primero y segundo tf i-
mestre del presente año, el Editor de és* 
te periódico lo recordó á los ayuntamien
tos de la provincia llamando su atención 
acerca de la obligación eii que están de 
hacer el pago de abono por trimestres 
vencidos; mas á pesar dé estos repetidos 
avisos son poquísimos los ayuntamien
tos que se han presentado a satisfacer 
estos descubiertos; por lo que, deseando 
todavía evitar perjuicios á los pueblos, 
ha acordado dirigirles este nuevp ¿rviso} 
en la inteligencia de que si en uní bre
ve plazo no se presentan á satisfacer los 
dos mencionados trimestre* se reclama
rán del Excmo. señor gqfe político lo* 
oportunos apremios* •.¡siftft si o. fu. .a 

e Ü! MAN'UII. PITA. 


